
Que, hab¡endoese conclu¡do el periodo de designación en el Cargo de Coordinador de la Maestria en Derecho
con mención en Derecho C¡v¡l y Comerc¡al y la maest¡.ia en Derecho con mención en C¡enc¡as penales el al
Abg' Raul Quevedo Guevara Mgr. durante e¡ periodo der 2 de enero ar 31 de d¡ciembre de r año 2o2o y:

UNAP
Facultad de

Derecho y Ciencias Políticas
(FADCtP)

Nacional de la Amazoní
.- COMUNICAR, la presente Resotución a ta Oirección de post grado de la Un¡vers¡dad
a Peruana.

ARTICULO TERCERO.- COMUNICAR, a la alta D¡rección para su rat¡fcación con Resotuc¡ón Rectorat

Registrese, comun¡quese y archívese

RESO CIóN DE NAL N'019. ZO2l.FADCIP-UNAP
lquitos, 12 de enero del2027

VISTO

CONSIDERANDO

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERo.- DESIGNACIÓN, con eficac¡a antic¡pada al Abg. Raút euevedo cuevara M9r., como
Coord¡nador de la Maestr¡a la des¡gnac¡ón Coordinador de la Maestr¡a en Derecho Civil y Comercial;y la
maestria en Derecho con mención en Cienc¡as penales de la Facu¡tad de Derecho y C¡encias Políticas de la
UNAP, a partir del 2 de enero hasta el 31 de dic¡embre det 2021 , en base a¡ conside rando expuesto en la presente
Resoluc¡ón Decanal

ARTICULO SEGUNDO

Que, para continuar con el normal funcionamiento en el área de la maestr¡a es necesario DESIGNAR, unprofes¡onal ¡dóneo para d¡cho cargo y de esta manera no entorpecer las labores académ¡cas-adm¡njstrativas.

Que, por todo lo expuesto este Decanato ha creido conveniente DESIGNAR, como Coordinador de la Maestr¡a
en Derecho eJl Derecho C¡vil y Comercial y la maestr¡a en Derecho con mención en Ciencias penales de la
Facultad de Derecho y ciencias politicas de la uNAp, al Abg" Raúl euevedo Guevara Mgr., con eficacia
antic¡pada, a partir del 2 de enéro hasta el 31 de diciembre del 202.1 del año en curso.

Que, en en los térm¡nos que establece ¡a presente ley en su articulo 70.5.- atribuciones del Decano son desrgnar
un representate en la unidad de post grado de Ia Facurtad de Derecho y cienc¡as poriticas.

En uso de las atribuciones que le conf¡e¡'e la Ley Un¡versitaria N. 30220
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EL DEcANo DE LA FACULTAD DE DERECHO Y clENctAS PolfTtcAS DE tA UN¡VERSIDAD NActoNAr DE
tA AMAZONIA PERUANA.
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